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~ ADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

----·-· --•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

30 de abril de 1942. 

Presidente del non. Senedo, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara que me honro en 
presidir, pláceme remitir a usted para los fines consti­
tucionales, el proyecto de ley mediante el cual se dis­
pone que, del producido de la emisión de sellos conmemo­
rativos de la Coronaci6n de Nuestra Señora de la Al.ta­
~racia que ha sido autorizada, se destine la suma de 
fl,725.00 para la reparación de la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Altagracia de Ciudad Trujtllo. 

mam/jg 

Saludo a usted muy-,, atentan. ente, 
/ 

/ // /""' 

-;--,;v~ :la~ 
M. A. Peña Batlle, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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SEl\,AOO 
-1-EP JB llA DOM NICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUI:&T TE LEY:. 

rt~ 1.- Del nroducido de la venta de sellos conme ... 

morativos de la uoronaci6n de ·uestra Señora de la Alta­

gracia. cuya emisión ha sido dispuesta por el Poder Eje­

cutivo, se destina la suma de mil setecientos vein~~c~LL­

co pesos para cubrir el costo de lns reuarcciones de la 

Iglesia de Nuestra Señora de la ltagracia, en Ciudad 

Trujillo .. 

Art. 2.- La suma señalada en el artículo anterior 

será puesta a disposici6n de la entidad oue dirigirá di­

chas reparaciones, por orden del Poder 1jecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu­

tados, en ~iudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República Dominico.na, a los treinta días 

del mes de abril del año mil novecientos cuarenta y dos, 

año 99 de la Independencia, 79 de lR Restauraci6n J k 

de la Era de Trujillo. 

LOS SECRETARIOS: 
J. Antonio Hungría, 
A. Hoepelman. 

• eñ~ Batlle, 
?RESIDE mE. 

DADA e la Sala de Sesiones del Senado~ en ~iudad 

1 nr. 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
Ley oue destina $1.725.00 para la reparación 

O: de ia I lesia de N.Srn.de lta racia en C~G. No. 2 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blicn Dominicana, a los seis dins del mes de mayo del año 

mil novecientos cuarenta y dos, año 99 de la Independenci,. 

79 de la Restauraci6n y 12 de la Era de Trujillo. 
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Núm. 

REPUBLICA DO MINICA N A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE N C IA 

7 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de mayo de 1942. 

Señor Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicaci6n No. 1918, de fe­
cha 6 de mayo en curso, por el cual se destina la suma 
de · 1,725.00 del producido de la venta de sellos conme­
morativos de la Coronaci6n de Nuestra Señora de la Alta­
gracia, para oubrir el costo de las reparaciones de la 
Iglesia de Nuestra Señora de la Altagracia, de Ciudad 
Trujillo, ha sido promulgado por el Honorable Señor Pre­
sidente de la República en esta misma fecha y registra­
do con el No. 732. 

dp 

Muy atentamenter 

retari 
Pres· 

,,.-

~E NADO 
RE l LIC )UMI 
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